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“Por la cual se crea el Comité Nacional del Programa sobre el Hombre y la Biosfera – 
MAB y los Comités locales de gestión del Programa sobre el Hombre y la Biosfera” 

 
 
 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en los artículos 8, 79, 80 y 
209 de la Constitución Política de 1991, en numeral 4 del artículo 5 de la Ley 99 de 
1993, y 
 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que según lo disponen los artículos 8, 58, 79 y 80 de la Constitución Política de 
Colombia, es obligación del Estado de las personas proteger las riquezas culturales y 
naturales de la nación; que la propiedad es una función social que implica obligaciones, 
a la cual le es inherente una función ecológica que implica obligaciones, a la cual le es 
inherente una función ecológica; que es deber del Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar, entre otros fines, su 
conservación y restauración, así como proteger la diversidad e integridad del ambiente 
y de manera particular el deber de conservar la áreas de especial importancia 
ecológica. 
 
Que el artículo 209 de la Carta Política, señala que la función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante 
la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 
 
Que de otro lado,  el artículo 2 de la Ley 99 de 1993 establece que,  corresponde al 
Ministerio del Medio Ambiente, hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
coordinar el Sistema Nacional Ambiental, SINA, el cual se organiza de conformidad con 
esta Ley, para asegurar la adopción y ejecución de las políticas y de los planes, 
programas y proyectos respectivos, con el fin de garantizar el cumplimiento de los 
deberes y derechos del Estado y de los particulares en relación con el medio ambiente 
y con el patrimonio natural de la nación. 
 
Que a través de la Ley 8 de 1947 “ Por la cual se autoriza la adhesión de Colombia a 
un convenio internacional", el Congreso de Colombia aprueba la adhesión del país a la 
convención por medio de la cual se crea la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura - UNESCO.  
 

Que la UNESCO, en su 26ª sesión celebrada en noviembre de 1971, aprobó la 
Resolución No. 2313 de 1971 mediante la cual se creó el Programa sobre el Hombre y 
la Biosfera – Programa MAB (Man and the Biosphere Programme), como un programa 
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científico internacional, intergubernamental e interdisciplinario de investigación, 
formación y difusión, cuyo interés se dirige, primordialmente, hacia el mejoramiento de 
la relación entre el ser humano y el medio ambiente. 
 
Que mediante la Resolución  28 C /2.4  de la Conferencia General de la UNESCO en 
Noviembre de 1995, se aprobó el marco estatutario de la Red Mundial de Reservas de 
Biosfera, el cual establece que estas reservas son zonas de ecosistemas terrestres o 
ecosistemas marino costeros reconocidos a nivel mundial, que contribuyen a la 
conservación de los paisajes, los ecosistemas, las especies y la variación genética, que 
fomentan un desarrollo económico y humano sostenible desde los puntos de vista 
sociocultural y ecológico, que prestan apoyo a proyectos de demostración, de 
educación y capacitación sobre el medio ambiente y de investigación y observación 
permanente en relación con cuestiones locales, regionales, nacionales y mundiales de 
conservación y desarrollo sostenible.  
 
Que en ésta misma resolución, se aprobó la Estrategia de Sevilla en la cual  
recomiendan las acciones a llevarse a cabo para el futuro desarrollo de las Reservas 
de la Biosfera en el siglo XXI. Entre las recomendaciones se menciona establecer un 
órgano nacional de asesoramiento y coordinación de las Reservas de la Biosfera y tener 
plenamente en cuenta sus recomendaciones y orientaciones (Objetivo IV.2.13). 
 
Que el Programa sobre el Hombre y la Biosfera ha expedido instrumentos -  
lineamientos para la adecuada gestión de las Reservas de Biosfera como lo son : El 
Plan de Acción de Lima para el Programa sobre el Hombre y la Biosfera, en adelante 
MAB, de la UNESCO y su Red Mundial de Reservas de Biosfera (2016-2025) el cual 
contiene un conjunto de acciones, cuyo fin es el de garantizar la implementación 
efectiva de la Estrategia del MAB 2015-2025 adoptada por el CIC-MAB en su 27.a 
sesión (UNESCO, París, 8-12 de junio de 2015) y respaldada por la Conferencia 
General de la UNESCO en su 38.a sesión (UNESCO, París, 3-18 de noviembre de 
2015).  
 
Que la UNESCO, en virtud de la Estrategia del MAB 2015-2025 y el Plan de Acción de 
Lima 2016-2025, recomienda encarecidamente a los Comités Nacionales del MAB y a 
las redes MAB que preparen sus propias estrategias y planes de acción los cuales 
deben estar fundamentados en la realidad y en los imperativos nacionales y regionales, 
y contribuirán tanto a abordarlos como a implementar el Plan de Acción de Lima a nivel 
global. 
 
Que durante la 28ª reunión del Consejo Internacional de Coordinación del Programa MAB 
realizada en el marco del IV Congreso Mundial de Reservas de Biosfera celebrado en la 
ciudad de Lima en Marzo de 2016, se alienta a los Estados Miembros de la UNESCO a: 
Constituir y consolidar Comités Nacionales funcionales en los países en los que todavía 
no existan, y a crear reservas de biosfera en los países que todavía no lo hayan hecho, 
comprendidas reservas de biosfera transfronterizas, en particular en los pequeños 
Estados Insulares en Desarrollo. 
 
Que cada Estado miembro de la UNESCO tiene autonomía para estructurar el Comité 
Nacional del MAB, acorde con la Constitución Nacional, las leyes y normas vigentes de 
cada país, y en consonancia con las disposiciones principales del Programa MAB 
encaminadas a mejorar la relación de la gente con su ambiente en forma global. 
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Que  Colombia cuenta con  el reconocimiento de 5 Reservas de la Biosfera. En el marco 
de la VI sesión del Comité Consultivo Internacional del Programa Sobre el Hombre y la 
Biosfera ( MAB ) realizada durante los días 19 al 28 de Noviembre de 1979 en la Ciudad 
de París, se recomienda al Director General de la UNESCO sean reconocidas como 
Reservas de Biosfera las siguientes nominaciones :     
 
 

❖ Cinturón Andino 

❖ Sierra Nevada de Santa Marta 

❖ Territorio Faunístico el Tuparro. 

❖  
Que en la XVI Sesión del Comité Consultivo Internacional del Programa Sobre el 
Hombre y la Biosfera ( MAB ) realizada durante los días 6 al 10 de Noviembre del 2000 
en la Ciudad de París, aprueba las nominaciones de las siguientes Reservas de 
Biosfera : 
 

❖ Sea Flower 

❖ Ciénaga Grande de Santa Marta. 
 
Que en el país, las Reservas de Biosfera abarcan a la fecha 9 Departamentos 
distribuidos en las siguientes regiones : 
 
Región Caribe :  

• Reserva de Biosfera Sea Flower – Departamento de San Andres Providencia y 
Santa Catalina. 

• Reserva de Biosfera Sierra Nevada de Santa Marta – Departamentos de  
Magdalena, Cesar, Guajira.  

• Reserva de Biosfera Cienaga Grande de  Santa Marta – Departamento del 
Magdalena. 

 
Región Andes  Occidentales :  

• Reserva de Biosfera Cinturon Andino – Departamentos de Huila, Tolima, Valle 
del Cauca y Cauca.  
 

Región Orinoquia :  

• Reserva de Biosfera Reserva de Biosfera el Tuparro – Departamento del 
Vichada. 

 
Que asimismo, las mencionadas Reservas de Biosfera en la actualidad, se  traslapan 
con 82 Municipios (ver tabla 1), 75 resguardos indígenas y 22 áreas de importancia 
para la conservación de aves, además, contienen áreas que hacen parte de las 
categorías del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) encontrándose  6 
distritos regionales de manejo integrado, 11 Parques Nacionales Naturales, 7 Parques 
Naturales Regionales, 201 Reservas Naturales de la Sociedad Civil, 5 Reservas 
Forestales Protectoras Nacionales y 2 Reservas Forestales Protectoras Regionales. 
Adicionalmente, contienen 7 Páramos, Bosque seco tropical, Humedales, Manglares 
entre otros ecosistemas estratégicos y 2 Reservas Forestales de Ley 2 de 1959.. El 
área estimada de las Reservas de Biosfera es del orden de 24.000.000 millones de 
hectáreas y tiene una población del orden de 5.000.000 millones de habitantes (Censo 
DANE 2016). 
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Que en vista al traslape de las Reservas de la Biosfera con áreas que hacen parte de 
las categorías del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), resulta conveniente 
articular estas reservas a nivel regional a través de la Coordinación del Sinap. Dicha 
coordinación se encuentra prevista en el artículo 2.2.2.1.1.7. del Decreto Único 
Reglamentario No. 1076 de 2015, y establece que, corresponde a Parques Nacionales 
Naturales de Colombia coordinar el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, con el fin 
de alcanzar los diversos objetivos previstos en este decreto. En ejercicio de la 
coordinación le compete a dicha entidad: 
 

“a) Proponer al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible las políticas, 
planes, programas, proyectos, normas y procedimientos, relacionados con el 
Sinap. 
 
b) Coordinar con las demás autoridades ambientales, las entidades territoriales, 
las autoridades y representantes de los grupos étnicos, las organizaciones no 
gubernamentales y comunitarias, y los particulares, las estrategias para la 
conformación, desarrollo, funcionamiento y consolidación de este Sistema. 
 
c) Realizar el seguimiento al Sinap para verificar el cumplimiento de objetivos y 
metas de conservación nacional. 
 
d) Las demás que se inscriban dentro de las anteriores o que por su naturaleza 
sean desarrollo de aquellas, así como las que se le deleguen o le asignen otras 
normas.” 

 
Que el artículo 2.2.2.1.1.8. del mismo cuerpo normativo, consagra los subsistemas de 
gestión de áreas protegidas. El SINAP contiene los siguientes subsistemas de gestión: 
 

a) Subsistemas regionales de áreas protegidas: Son el conjunto de áreas 
protegidas nacionales, regionales y locales, públicas o privadas existentes en las 
zonas que se determinan en la regionalización adoptada por este decreto, los 
actores sociales e institucionales y las estrategias e instrumentos de gestión que 
las articulan. 
 
b) Subsistemas temáticos: Son el conjunto de áreas protegidas nacionales, 
regionales y locales, públicas o privadas existentes en las zonas que se 
determinen atendiendo a componentes temáticos que las reúnan bajo lógicas 
particulares de manejo, los actores sociales e institucionales y las estrategias e 
instrumentos de gestión que las articulan.” 

 
Que el artículo 2.2.2.1.6.1. del mencionado Decreto, señala respecto a la 
regionalización del SINAP que, para hacer efectivos los principios y objetivos del 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas, se establecen los siguientes subsistemas 
regionales que deberán funcionar como escenarios de coordinación y unidades de 
planificación del SINAP: 
 

“Región Caribe: Comprende el área de los departamentos del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, Sucre, Magdalena, La Guajira, 
Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico y los municipios de Arboletes, Necoclí, San 
Juan de Urabá y San Pedro de Urabá en el departamento de Antioquia. 
 



Resolución No. del Hoja No. 5 
 

 
 

““Por la cual se crea el Comité Nacional  y los Comités Locales de Gestión del 
Programa sobre el Hombre y la Biosfera – MAB. ”. 

 
 

  
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

F-A-DOC-03                                                                                Versión 4                                                                             05/12/2014 

 

Región Orinoco: Comprende el área de los departamentos de Arauca, Meta, 
Vichada y Casanare 
 
Región Andes Occidentales: Comprende el área de los departamentos de 
Antioquia, Caldas, Cauca, Huila, Nariño, Quindío, Risaralda, Tolima y Valle del 
Cauca.” 

 
Que debido a la multiplicidad de actores, categorías de manejo y ecosistemas presentes 
en las Reservas de Biosfera, así como a la magnitud de las áreas que las componen y a 
las recomendaciones internacionales, se hace necesario crear instancias de coordinación 
y asesoría para la implementación del Programa Sobre el Hombre y la Biosfera en 
Colombia a nivel nacional y regional.  
 
 
 
Que, en mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
 
Artículo. 1. Objeto:  Crease el Comité Nacional del Programa sobre el Hombre y la 
Biosfera (MAB), como la instancia asesora y de coordinación para la implementación, 
evaluación y seguimiento del programa MAB de la UNESCO en el país y dar los 
lineamientos sobre la gestión regional para las Reservas de Biosfera El Tuparro, 
Cinturón Andino, Ciénaga Grande de Santa Marta, Sierra Nevada de Santa Marta, Sea 
Flower y las demás que a futuro se declaren, como una instancia de apoyo para 
promover la implementación del Programa MAB al interior de éstas.  
 
 
Artículo 2. Ámbito de Aplicación: Lo dispuesto en la presente resolución es de 
aplicación para los miembros del Comité Nacional del Programa sobre el Hombre y la 
Biosfera (MAB), y a los   subsistemas de áreas protegidas (SIRAP) en cuya jurisdicción 
hay Reservas de Biosfera.  
 
Artículo 3.- Conformación El Comité Nacional del Programa sobre el Hombre y la 
Biosfera – MAB estará conformado de la siguiente manera: 
 

a) El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible o su delegado, quien lo presidirá. 
b) Un Representante de los Institutos de Investigación adscritos y/o vinculados al 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, escogido por ellas mismas o sus 
delegados. 

c) Un delegado del Subsistema Regional de Áreas Protegidas (SIRAP) que tenga 
injerencia en la respectiva Reserva de Biosfera.  

d) El Director de Parques Nacionales o su delegado. 
 
Parágrafo 1. En caso de delegación, esta deberá acreditarse de conformidad con los 
artículos 9° y siguientes de la Ley 489 de 1998 o la norma que lo modifique o sustituya.  
 
Parágrafo 2. Se podrá invitar a otros actores a participar en el Comité, para ilustrar 
aspectos temáticos de interés específico, con voz, pero sin voto. 
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Artículo 4. Funciones del Comité. Son funciones del Comité Nacional del programa 
MAB: 
 

1. Promover actividades que contribuyan a la implementación del Programa 
Internacional sobre el Hombre y la Biosfera (MAB) en el campo de la 
conservación de la biodiversidad, el desarrollo sostenible y el fortalecimiento 
de la formación, y en particular de la promoción del concepto de Reserva de 
Biosfera.  

2. Aportar insumos a la secretaría técnica del Comité para la realización de 
informes periódicos de las Reservas de Biosfera. 

3. Apoyar la difusión de incentivos, ofertas de financiación a proyectos 
promovidos por el Programa MAB y demás agencias internacionales y avalar 
su postulación.  

4. Fortalecer los mecanismos de comunicación entre las Reservas de Biosfera 
del país y con la Red Mundial de Reservas de Biosfera, con el fin de promover 
el intercambio de información, conocimiento y experiencias.  

5. Brindar asesoría a los SIRAP, en el campo de la conservación de la 
biodiversidad, el desarrollo sostenible, procesos educativos, y en particular 
de la promoción del concepto de Reserva de Biosfera. 

6. Establecer vínculos y alianzas con otros Comités Nacionales del programa 
MAB, con el fin de fortalecer el intercambio de experiencias y el apoyo técnico 
– científico, así como con las Redes Internacionales del Programa MAB.  

7. Servir como enlace entre los diferentes ministerios, instituciones y agencias 
del estado relacionados con el Programa MAB, así como con la Comisión 
Nacional de UNESCO, Secretaría de Programa MAB, y los diferentes 
programas de cooperación de UNESCO y Oficinas Regionales. 

8. Promover estrategias para la consecución de recursos técnicos y financieros 
del nivel nacional e internacional para la implementación del Programa MAB. 

9. Apoyar y orientar a los SIRAP en la ejecución del Plan de Gestión de las 
Reservas de Biosfera del país. 

10. Evaluar las nuevas nominaciones de Reservas de Biosfera, y las 
modificaciones sobre las ya existentes. 

11. Aprobar el Plan de Gestión de las Reservas de Biosfera del país, elaborado 
por la secretaria técnica del comité, el cual se elaborará de manera 
coordinada con los SIRAP en cuya jurisdicción se encuentren Reservas de 
Biosfera y el cual será actualizado cada 4 años. 

12. Darse su propio reglamento. 
 

Parágrafo 1: Las Funciones del Comité se desarrollarán dentro del marco del principio 
de coordinación, sin perjuicio de las competencias previstas por la ley, para cada una 
de las entidades que hagan parte. 
 
Parágrafo 2 : El Comité Nacional del programa MAB, se dará su propio reglamento,  
en la primera sesión o en sucesivas reuniones. Dicho reglamento interno indicará el 
quórum deliberatorio y decisorio y las demás prescripciones que se estimen necesarias 
para su funcionamiento.    
 
Artículo 5. Sesiones. El Comité Nacional del programa MAB se reunirá, a solicitud del 
Presidente, de manera ordinaria dos (2) vez al año y de manera extraordinaria cuando 
alguno de los miembros o su presidente así lo soliciten por escrito a la Secretaría 
Técnica del Comité, explicando las razones que sustentan la misma. 
 



Resolución No. del Hoja No. 7 
 

 
 

““Por la cual se crea el Comité Nacional  y los Comités Locales de Gestión del 
Programa sobre el Hombre y la Biosfera – MAB. ”. 

 
 

  
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

F-A-DOC-03                                                                                Versión 4                                                                             05/12/2014 

 

La Secretaría Técnica convocará a las reuniones ordinarias y extraordinarias por lo 
menos con cinco (5) días de anterioridad a la fecha de la reunión. Se podrá atender de 
manera virtual las reuniones cuando así lo amerite.  
 
Artículo 6. Secretaría Técnica del Comité Nacional del MAB. El Comité Nacional del 
programa MAB contará con una Secretaría Técnica, la cual será ejercida por la 
Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible o por quien se designe y tendrá las siguientes 
funciones: 
 

1. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias, remitiendo para el efecto 
los antecedentes que soportan los asuntos a tratar. 

2. Redactar, difundir, ajustar y suscribir actas, ayudas de memoria, cronogramas, 
documentos y programas de actividades entre los miembros del Comité 
Nacional MAB. 

3. Archivar y custodiar la documentación del Comité. 
4. Proponer los temas a desarrollar en las sesiones del comité.  
5. Orientar al SIRAP respectivo en la elaboración del Plan Gestión de las Reservas 

de Biosfera del país. 
6. Presentar al Comité Nacional para su discusión y aprobación, el Plan de Gestión 

de las Reservas de Biosfera. 
7. Preparar y presentar informes anuales de seguimiento, gestión y mejora al 

Comité Nacional. 
8. Elaborar reportes sintéticos periódicos dirigidos al público en general sobre el 

estado de avance del Plan de Gestión de las Reservas de Biosfera en el marco 
del Programa MAB. 

9. Las demás que le sean asignadas por el comité. 
 
Artículo 7. Gestión Regional para la Implementación del Programa MAB. Los  
subsistemas regionales de las áreas protegidas -SIRAP- articularán la gestión de las 
Reservas de Biosfera presentes en su jurisdicción y aquellas que a futuro se declaren, 
a través de los mecanismos e instancias de participación respectivas y elaborarán el 
Plan de Gestión de las Reservas de Biosfera del país. 
 
Parágrafo : Cada SIRAP definirá la instancia al interior del mismo, para cumplir las 
funciones del presente artículo. 
 
Artículo 8. Plan de Gestión de las Reservas de Biosfera. Los subsistemas regionales 
de las áreas protegidas -SIRAP- apoyaran la elaboración e implementación del Plan de 
Gestión de las Reservas de Biosfera del país, que se encuentran bajo su jurisdicción, 
el cual deberá ser revisado cada 4 años, por parte del Comité Nacional del Programa 
MAB. 
 
Parágrafo : El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible adoptará el Plan de 
Gestión, el  cual deberán contener capítulos regionales. 
 
Artículo 9. Actividades para la Gestión de las Reservas de Biosfera:  
 

a) Contribuir a la implementación de los conceptos, principios, e instrumentos del 
Programa MAB en cada Reserva de Biosfera,  
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b) Suministrar la información necesaria al Comité Nacional del Programa MAB, 
para la elaboración de informes periódicos y apoyar el seguimiento a la gestión 
de las Reservas de Biosfera. 

c) Representar ante el Comité Nacional MAB, a la Reserva de Biosfera respectiva.  
d) Promover espacios para fortalecer el relacionamiento con actores sociales e 

institucionales, así como el intercambio de información y experiencias, entre los 
miembros del comité y con otros comités de gestión local. 

e) Promover y desarrollar la participación comunitaria en actividades y programas 
de protección ambiental, de desarrollo sostenible y de manejo adecuado de los 
recursos naturales, teniendo como eje articulador el concepto de Reserva de 
Biosfera. 

f) Velar y fomentar la preservación de conocimientos y las particularidades 
culturales de los pueblos ancestrales, que se encuentren o no en estado de 
aislamiento, dentro de los territorios de las Reservas de Biosfera. 

 
 
Artículo 10. Comunicación: El presente acto administrativo sera comunicado a todos 
los miembros del comité. 
 
Artículo 11. Vigencia y Publicación: La presente resolución rige a partir de 
publicación en el Diario Oficial..   
 
 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C. a los 

 
 
 
 

Carlos Eduardo Correa Escaf 
Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
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Anexo 1 
 
 

 
 
 

 

RESERVA DE BIOSFERA DIVISION POLITICA AUTORIDAD AMBIENTAL

1 ARACATACA

2 CERRO DE SAN ANTONIO

3 CIÉNAGA

4 EL PIÑÓN

5 EL RETÉN

6 FUNDACIÓN

7 PIVIJAY

8 PUEBLOVIEJO

9 REMOLINO

10 SALAMINA

11 SITIONUEVO

12 ZONA BANANERA

1 ÁREA EN LITIGIO

2 CALDONO

3 CALOTO

4 CORINTO

5 GUACHENE

6 INZÁ

7 JAMBALÓ

8 LA SIERRA

9 LA VEGA

10 MIRANDA

11 PÁEZ (Belalcázar)

12 PIENDAMÓ

13 POPAYÁN

14 PURACÉ (Coconuco)

15 ROSAS

16 SAN SEBASTIÁN

17 SILVIA

18 SOTARÁ (Paispamba)

19 TIMBÍO

20 TORIBÍO

21 TOTORÓ

22 ACEVEDO

23 AGRADO

24 ÍQUIRA

25 ISNOS

26 LA ARGENTINA

27 LA PLATA

28 NÁTAGA

29 OPORAPA

30 PALESTINA

31 PITAL

32 PITALITO

33 SALADOBLANCO

34 SAN AGUSTÍN

35 SANTA MARÍA

36 SUAZA

37 TARQUI

38 TERUEL

39 CHAPARRAL

40 PLANADAS

41 RIOBLANCO

42 BUGA

43 EL CERRITO

44 FLORIDA

45 GINEBRA

46 GUACARÍ

47 PALMIRA

48 PRADERA

49 SEVILLA

50 TULUÁ

1 CUMARIBO

2 LA PRIMAVERA

3 PUERTO CARREÑO

1 BOSCONIA

2 EL COPEY

3 EL PASO

4 PUEBLO BELLO

5 SAN DIEGO

6 VALLEDUPAR

7 BARRANCAS

8 DIBULLA

9 DISTRACCIÓN

10 FONSECA

11 HATO NUEVO

12 RIOHACHA

13 SAN JUAN DEL CESAR

14 ALGARROBO

15 ARACATACA

16 CIÉNAGA

17 FUNDACIÓN

18 SANTA MARTA

19 ZONA BANANERA

1 PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

2 SAN ANDRES

TABLA 1. DIVISION POLITICA EN LAS RESERVAS DE BIOSFERA

CIENAGA GRANDE DE SANTA MARTA

DEPARTAMENTO MAGDALENA

CORPAMAG

CINTURON ANDINO

DEPARTAMENTO DEL CAUCA

CRC

DEPARTAMENTO DEL HUILA

CAM

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA

CORTOLIMA

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

CVC

EL TUPARRO

DEPARTAMENTO DEL VICHADA

CORPORINOQUIA

SEA FLOWER CORALINA

SIERRA NEVADA DE SANTA MARTA

DEPARTAMENTO DEL CESAR

CORPOCESAR

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA

CORPOGUAJIRA

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA

CORMAGDALENA


